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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, lnspeccíón y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

-� .,..J/1P Ciudad de México a 09 de Octubre de 2017 
� • .- ·2.017. Año d@I Cemeno1ríode la Promvlg;ición de la Con�titución Política de lo� E��ildos Unidos Mexicanos·

C. MIGUEL MÁRQUEZ DE LA VEGA GÓMEZ
MULTISERVICIOS SOMARVE, S.A. DE CV.
ESTACIÓN DE SERVICIO 11729 ·

. ; 

,·-ASUNTO:'Lice'ncia Ambiental Única 
· BITÁCORA:·09/LUA0.890/01/17

En atención a la s91icitud ingre;a,da .a .esta Agencia ·Nacio�al de Seguridad Industrial y de 
Protección.al Medio-Ambiente del ·sector Hidrocarburos, ·en lo·sucesivo la AGENCIA. el día 2 3 
de enero de 2017 y turnada para Sll atención a la.Dir�éción General de Gestión Comer�ial. 
adscrita a la Unidad. de Gestión, Supervisión, lnspec:C!ión y Vigilancia Comercial, por medio del 
cual en su carácter de·representante légal del establecimiento MUL TISER\/ICIOS SOMARVE, 
S.A.·DE C.V., E.STACIÓN DE SÉRVlC!b 1-1729, con ubi�adon en ADOLFO RUIZ CORTINES 
3305, COLONIA VIRGINIA CORDERO -D� ,MÜRILLO ,. MÜNIC:.IPI.O XALAPA, ESTADO .. OE
VERACRUZ, CÓDIGO POSTAL 9 lOiO, en lo sucesivo·· el. REGULAOd, tramita Licentla 
Ambiental:Clnica (LAÚ): Vna Y�Z evaluada. la inforri1aci6n prese'ritad,a,'y

C O N ·s I D "E R A N -O O 
• • 1 • • 

t. Que esta Dirección General· de Ge_sti6.n Comercial es �ompe'tente para_re\1i�ar, evaluar
y res'olv_er sobre la Li�encia Amb)ent�I Única solicitada por.el REGULADO, de.conformidad
con lo di�puesto en los artículos -4 fr?J.cción XXVII y 3 7 fracdón XVIII del Reglamento
Interior de_l,r1 Agencia Nacio0al de Seguridad,lndusfrial y de Protección.al Medio Ambiente
del Sector Hidrocarburos. · • · 

11. Que el día 2 3 d'e enero de 2017 se recibió en la AGENCIA, la solicitud de Licencia
Ambiental única para el esfabledmiento MULTISERVIC!OS_ SOMARVE, S.A. DE C.V.,
misma que fue registrada con n�mero de bitác;ora 09/LUA0890/01/17.
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Nombre y firma de la persona que 
recibe el documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la LGTAIP.

Domicilio, teléfono y correo electrónico del 
representante legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.
















